
Des lao 
12. -10 

Cristina Guerrero Aguirre. » QNIÓ | 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Doctor Sebastián Rodrigo Díaz Páez, en mi calidad de Gerente de la Compañía 

VIGIPROYSEG, ante usted comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha realizado la 

Cesión de participaciones, que a continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSION 

Sebastián Rodrigo Díaz Páez Ramiro Miguel Agila Astudillo 9600 1,00 NACIONAL . - 
É Y 

C.C. , ¡a Dólar 

/ / 
1100611712 1103774780 

Dolores del Cisne Díaz Páez Angélica María Gordillo Iñiguez 400 A 10 “/ NACIONAL- 

C.C. c.C. Dólar 

1102073408 1103993976 

Sin otro particular, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

Atentamente, 

ISI 2 
Dr. Sebastián Díaz Páez. Y 
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pr. FERNANDO POLO ELMIR 
- NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

PODER GENERAL 

ANGELICA MARIA SORDILLO IMIGUEZ 

| a favor de: 

RAMIRO MIGUEL ASILA ASTUDILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 copias 

Efe: OY Eto 

En la ciudad" de ito, “Distrito Metropolitano, Capital 
  

de Ya” República del Ecuador». hoy día: juevés nueve de    

cc unida del: año deus mil diez: a las. diecisiete “horás, “ante 

más DOCTORA" DORIS ALMEIDA | HURTADO, NOTARIA IGESIMO 00 

SEPTIMA DEL CANTOÑ QUITO (SUPLENTE), por Licencia de su 

Titular "Doctor FERNANDO POLO ELMIR, según” ACCION DE 

PERSONAL. número UNO” -CERO' CUATRO CUATRO-DP-DDP ; “de. fecha 

cuatro” de junia del dos mid diez, de: la “Delegación 

Ditrital'de. Pichincha de la Finción ndirilo camoiraca 

la señora ANGELICA: MARIA GORDILLO MIGUEL -CaBadK, por 

BR propiel. derechos ; La compareciente es ecustoriana, 

domiciliada er esta ciudad: de Quito, mayor de- edad, 

legalmente” capaz para contratar y obligarse, a. quien de 
. . M : e. . . : A - z 4 : e 

r * e 

conoceria duy fe bien instruida por mí, el Notaria, en 
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Ls . 

  

el chjeto y regultados de Esta escritura pública. due. Aro 

celebrarjá Brotede “libre yevoluntariamente; de. acuerdo > a o 

al «GÉ_ ge la presente minuta: "SEÑOR -- NOTARIO: En 7 E A 
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orotdeor de escrituras públicas «E SU Cargos sirvase A    insertar Mina de PODER GENERAL, de conformidad a las An 

 



siguientes Cláusulas: PRIMERO. OTORGANTE: — Interviene en 

la celebración de este instrumento público, la señora . 

ANGELICA moria SORDILLO IMIGUEZ, Portadora de la Cédula 

de Identidad. Y tiudadania. Ecuatoriana  Húmsero. - 10 UNO 

CERO TRES MUEVE NUEVE TRES NUEVE: SIETE Guión. SEIS. a 

quien más adelante se la llamará simplemente Marndante. 

La Compareciente declara ser  ecustoriana, mayor de edad, 

de. estado civil casada, domiciliada en cesta. Ciudad yo 

Cantón Quito Distrito Metropolitano, Provincia de. 

Pichincha; Ye EOn entera “capacidad para contratar Y 

_ ¿Poder obligerses* por sus probidas- y personales derechos. 

7 SEGUNDA. OBJETOS | Con los antecedentes cándicados y por 

feta de vest 
      

    
    Abriamente Publicos. 

  

maria GORDILLO IMIGUEZS confiere” - PODER GENERAL 4: amplio y 
. . Yo er 

o E 

suficientes. cuál. er: ¿derecho - ER requiere, a favor de su 

cónyuge: señor RAMIRO: MIGUEL. PBILA. 'ASTUDILLO, Portador de 

la señora, ANBÉLICA 000 

la Cédula «de Identidad. Y Ciudadanía Ecustoriana MÚMmErno; o... 

UNO -BNS-CERO _TRES> SIETE SIETE CUATRO SIETE OCHO Buién 020. 

“cenos Pesidénte en la Ciudad de lLojas, Provincia de Lkojas 

República del Ecuador. para Que ca. mu. membre Y 
   

a erección, martes ho siguientes E -Adguiera 

  

paras Ta Mandantes bienes miebles O 
  

e ADE: 
inmuebles, derechos Lu RECÍONEE, gananciales, 

  

ao 

Á participaciones, scciones ete. Para tal efecto, podrás 

pactar: el precia, firmar becrituras publicar; Ya Firmar 0.0. 

- todo tipo de documentos Eéan necesarios... para 

    —cpbjétivos y: DOS. Verda, ÚGnEa. PEFMATE a hipoteques 

E arrieñdo; en enticresis¿ en. comodato; eto... bienes. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR am 
.- NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO aia 

metlez e inmuebles. derechos Y acciónesó 
> e 

participaciones, acciones, de propiedad de la Mandante sl. 

Para tal efecto, podrá pactar el precio, recibir el 

dinero producto de las transacciones» firmar escrituras 

públicas; Yo firmar todo tipo de documertos sean 

Mecessrios. para lograr tal: objetivo. TRES.- Cancele 

gravámenes constituidos, Ex. favor de la Mandante.jz 

CUATRO. Administre todos--los. bienes muebles e inmuebles 

de propieded. de la: Mándante;.. para Jo cual, podrá oc... 

celebrar dos Actos ¿y Contratos que fueren necesarios. poo 

(CINCO: Para ques en los Ccáscos que fuere: necesario, 

manifieste la voluntad de la Mandantez Ys Su expreso 0. 

consentimiento. y SEIS. -La represente. en - cualquier 

asunto judicial o extrajudicial que exista a la fecha.o 

que" se presentare en el futuño, contestando demandas -b 0 

preponiéndolas, oy |tentinuar: el juicio: hasta. -. su 

conclusión er cualquiera instancia. : SIETE. Para: que 
3 

realice cualquier tipo de. trámite sea necesario, “tánto 

en el Municipio de Loja, Nótsrias Públicas, Registro de 

da Propiedid del Cantén Lojaj así como también, en atras .— 

 Dependentias Públicas O Privadas del Estado Ecuatoriano; 

con respecto” «4 sutorizaciónes; Gs, levantamientos de 

hipotecas. prohibiciones de "enajenar, . embargos, que ás a he 
_ o . . o : , O 

afecten a bienes inmuebles de propiedad de. la Mandanteyx 
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efectos podrá suscribir escrituras publicas; Ya 
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Cuarenta y cuatro de ¿la Codificación del Código de 

— Procedimiento Civil, en cáctual . vigencia en el ¿Estada 

Ecuatoriano, Hasta aquí la. Minuta. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás Cláusulas de estilo para su 

validez. a fin de ques surta “los efectos legales 

correspondientes. (HASTA. AQUI LA MINUTA que queda 

elevada ja ¡escritura pública con todo el valor legal y 

que. .se “encuentra FTifmada por el ' Abogádo Jorge Chávez 

CLaray corr matricula profesional > ' número diez mil 

doscientos diecisiete del” Colegio de — fbogados de 

Pichincha). Para la celebración de: esta escritura se 

—pbservaron todos. los preceptos legéles del caso y leida 

  

que de 
ratifica y firma tonmmigb én unidad dé acto. DE TODO LO 
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Se atorgó "ante mí, en fe de ello. confieroa esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEL PODER GENERAL GUE 

OTORGA  —AMGEL.ICA MARIA  GORDILLO  1IMIGUEZ A FAVOR DE 

RAMIRO MIGUEL ASILA ASTUDILLO, DEBIDAMENTE firmada y 

sellada en Quito; en la misma fecha. de “Su 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. VIGIPROYSEG CIA. LTDA. CORRESPONIENTE 

AL DIEZ Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. | | 

En la ciudad de Loja, el día diez y siete de noviembre de dos mil diez, alas 17100, en 
- el local de ta compañía ubicada en las Av. Universitaria entre Colón y 3.A. Eguiguren, 

--de esta ciudad, se reúnen los siguientes Accionistas de la compañía VIGIPROYSEG 

CIA. LTDA., bajo la presidencia de la señora Dra. Dolores del Cisne Díaz Páez, 
Presidenta y accionista de la compañía, actúa como Secretario el Gerente y accionista 

de la compañía Dr, Sebastián Rodrigo Díaz Páez. Por estar presente la totalidad del 

capital suscrito de la. compañía los accionistas - por unaminidad acuerdan celebrar 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal y 

cani el abjeto de resolver: UNO.- La Transferencia de 9600 acciones por parte del Dr. 

Sebastián Rodrigo Díaz Páez a favor de el Ing. Ramiro Miguel Agita Astudillo, y la- 
Transferencia de 400 acciones por parte de la Dra. Dolores del Cisne Díaz Páez a 

- favor de la Dra. Alba del Rosario Astudillo Iñiguez, vendiendo diez mil participaciones 

accionarias que poseen en' la Compañía «de Vigilancia y Seguridad Privada 

VIGIPROYSEG CIA: LTDA. La Junta Generál de Accionistas, autoriza a los. señores 

Dr. Sebastián Rodrigo Díaz Páez y. Dra. Dolores del. Cisne Díaz. Páez, para que 

otorgue la Escritura Pública de Transferencia de participaciones accionarias, encargo 

por haberse resuelto el punto acordado, la señora Presidenta declara un receso para 

redactar.el Acta.- Transcurrido el receso de cincuenta minutos se reinstala la sesión y 
-se da lectura del Acta, la que es aprobada por unaminidad del capita! pagado. 

Para constancia de lo acordado suscriben el Acta, todos los Accionistas asistentes. 

IDAS Te) 
Dr. Sebastián Rodrigo Díaz Páez 

  

C.l. 1102073408 | y CA. 1100611712 - 

Presidencia . Gerente - Secretario 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello. yáirmo, ésta primera copia, que | 

la confiero en la. ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

 ELNOTARIO 

  
RAZON: Siento por tal que en » esta. , fecha marginé el contenido de la | 
escritura pública que antecede en la escritura matriz de la “Compañía. 
VIGIPROYSEG CIA. Ltda.” E 
Loja, 09 de Diciembre del 2010. 
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Tuzmsa. 

* - CANZON LOJA 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL. CANTON LOJA. 

o Con esta fecha se procedió a: “marginar el contenido de la Esc? ¿Cura 
Pública que entecede en la inscripción de la Constitución de la Com 
pañía VICIPROYSES CIA, UTDA, 

Loja, 9 de diciembre    
Sin do 
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